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Crece nuestra preocupación respecto a la falta de responsabilidad que la UPM está teniendo en 

la mesa de negociación. Tras las reuniones del pasado mes de septiembre y la que llevamos a 

cabo ayer mismo, la patronal sigue insistiendo en que las Trabajadoras y Trabajadores del 

metal paguemos los costes de la pandemia; con una propuesta para el año 2020 que ha 

pasado del 0% al “por encima de 0%”, sin explicitar cuánto, y sin crear atrasos. A ello, hay 

que sumar su negativa a desarrollar materias de adaptación del convenio colectivo a las 

modificaciones legales. Un despropósito que ambos sindicatos no vamos a tolerar. 

 

La propuesta sindical que se planteó en el día de ayer para salvar el escollo de las fechas en 

las que nos encontramos, y que suponen de facto que el año 2020 ya casi ha acabado, fue un 

convenio a 2 años; un incremento salarial del 1,5% para el año 2020 y un 2% para el 

2021, eliminando la cláusula de compensación y absorción, y con una revisión al 

final de la vigencia. Es importante decir que la propuesta contempla penalizaciones del 

0,3% de incremento en 2021 para aquellas empresas que hayan destruido ocupación; 

una adaptación y actualización del convenio a las modificaciones legales de los 

últimos meses y a aquellas materias que desde el  convenio estatal se hayan modificado; una 

jornada para el año 2021 de 1742 horas; la negociación de planes industriales en 

empresas de más de 50 personas trabajadoras para avanzarnos a la transformación de 

los sectores industriales; y la modificación de las funciones de la comisión paritaria para 

favorecer la preservación del empleo y de las condiciones reguladas en el convenio. 

 

Ante nuestras pretensiones la patronal nos deja claro, en un ejercicio de soberbia extremo, que 

quiere olvidarse de 2020 y hacer borrón y cuenta nueva, obviando que las personas 

trabajadoras han sufrido los ERTES; la mayoría de los mismos sin complementar. Y que en 

estas circunstancias no vamos a permitir que se nos penalice doblemente sin tener incremento 

salarial. 

 

Creemos que es el momento de demostrar que las metalúrgicas y los metalúrgicos vamos a 

defender nuestro convenio. Que a esta patronal hay que bajarla al suelo, y decirle claramente 

que es momento de ser responsable si quiere evitar un conflicto. 

 

¡Es momento de defender nuestro Convenio! 


